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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEI
que los señores Alcaldes y Secreta-

dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
gjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Poro
—

Trimestre, 45 pesetas ; semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncios, Unes) o fraccün, seis peseta»,

Lailineas «e miden por el total del espacio que ocupe ai aaaaahFuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas ;
tre, .100, y un año, 200..||ii„,l*lltttt,TT-TTttt—tT,-nttttttltll,l,tllIHÉHIIIIIIMIIIIH

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, paseo dd Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

M«H«MI»¡l|IMMMIIimH.IMII>,IM*IMIH

Administración y Talleres:
faseo dd Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Oíos).

—
Teléis. 365814 y 253)202. —^ Apartado 937.

«ORAS: Mañana; De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta*

Número atrasado :1,50 peseim

GOBIERNO CIVI1 ció tipo á
gas-oil en la Ciudad Lineal, por un pre-

268.338,64 pesetas, se hace
ción de subasta pública el día 26 de ju-
nio' de 1952 para la adjudicación del
servicio al mejor postor, con arreglo a
las siguientes condiciones :

tir observación ni reclamación alguna re-
ferente ál acto.

Secretaria geheral. —
sección 1 público para general conocimiento que

el día 8 del próximo mes de julio, a
A continuación se procederá a abrir

los pliegos presentados, manifestándose
por el Presidente de la Mesa la propo-
sición que resulte más ventajosa, deda-
rándose por aquél adjudicado a la mis-
ma, provisionalmente, el servicio, siem-
pre que se ajuste a las condiciones de la
subasta.

CIRCULAR las once de su mañana, "se procederá a
celebrar el correspondiente concurso pú-
blico en la Dirección de Construcciones
e Industrias Navales Militares^ sita en
el paseo de la Castellana,, número, 51,
Madrid.

Primera. El objeto de la subasta es
el de la adjudicación de las obras de ce-
rramiento en el Grupo Escolar «Joaquín
Costa»,. de Madrid, con ui» presupuesto

Con el fin de que sirva, de asespra-
mknto a los señores Alcaldes de esta
provincia, en lo relacionado con la ins-
talación de colmenas en sus términos

de contrata de 639.547,17 pesetas
Segunda. A partir del día 27 de ma-

yo, a' las doce fibras, comienza el plazo
para iá admisión de proposiciones, que
terminará el día 16 de junio, a la una
de la tarde. Las proposiciones deberán
ser presentadas, durante las horas hábi-
les, en las Delegaciones Ad'ministativas
de Enseñanza Primaria de cualquier
provincia o en el Registro general" del
Ministerio de Educación Nacional.

municipales procedentes de otros puntos,
se les previene que deben tener en cuen-

El proyecto de las obras, Memoria,
planos, presupuestos, pliegos de condi-
ciones, etc., estarán- de manifiesto en la
Direeijión dé Construcciones e Industrias
Navales Militares.

Si dos omás proposiciones fueran exac-
tamente iguales se verificará, en el mis-
mo acto, licitación por pujas a la llana,
durante quince minutos, entre sus auto-
res, y si subsistiera igualdad, se deci-
dirá la adjudicación por medio de sorteo.

ta lo siguiente
Si los propietarios. de las colmenas es-

tán provistos de la documentación nece-
saria (Guía Sanitaria), y el Inspector

\u25a0>al comprueba que aquéllas no
tn ninguna anormalidad, debe

Las. proposiciones serán enteramente
libres y sin sujeción a modelo. Deberán
hacerse en papel sellado de la cuantía
prevenida en la ley del Timbre,'justifi-
cándose en debida forma la personalidad
con que se actúe y teniéndose en cuen-
ta lo que se especifica en d correspon-
diente pliego de condiciones; así como
deberá acompañarse, en todo caso, lá
documentación exigida por las disposi-
ciones vigentes para tomar parte en esta
clase de licitaciones.

Terminado el acto se devolverá a los
licitadores o sus representantes debida-
mente autorizados, y en otro caso por
conducto de las Delegadones Adminis-
trativas que los hubiesen remitido, Jos
resguardos de las fianzas correspondien-
tes, quedando retenido, hasta el otorga-
miento de la escritura, únicamente,' d
del autor de la proposición a quien se le
hubiera adjudicado provisionalmente la

munic

preses
autor: la instalación de ias colme-

n lugar arrendado o en el que el
propietario haya designado.

Los proyectos completos y los pliegos
de'condjciones estarán de manifiesto en
la Sección de Construcciones, Escolares
del Departamento y en la Delegación
Administrativa de la provincia de* Ma-
drid.

Cuando el señor Inspector municipal
Veterinario compruebe alguna anorma-
lidad debe remitir muestra al Instituto
de Biología Animal (Embajadores, 68)
<ie esta capital, debiendo el Alcalde
mantener las colmenas en zona de se^
guridad y atenerse después al resulta-

Tercera. Las proposiciones se ajus-
tarán al modelo que a continuadón se
inserta, irán extendidas en papel de 4,50
y se presentarán bajo sobre cerrado y
firmado por el solicitante, haciendo cons-
tar en él que se entrega intactOj acom-
pañando en otro, abierto, los corres-
pondientes resguardos justificativos de
haber consignado en la Caja 'General de
Depósitos o en alguna Sucursal de. la
misma la cantidad de 12.790,95 pesetas,
en concepto de. depósito provisional.

contrata

La presentación de las proposiciones,
que se incluirán en. pliegos cerrados, a
las que se unirán por separado los res-
guardos de haberse constituido la fian-
za provisional, podrán hacerse a partir
de la publicación de este anuncio en la
Dirección de Construcciones e Industrias
Navales Militares hasta el .día anterior
al fijado para la celebración de dicho
concurso. Esta presentación deberá lle-
varse a cabo en día y horas hábiles de
oficina. Asimismo se admitirán propo-
siciones, con análogos requisitos, du-
rante un plazo de treinta minutos pos-
teriores a la hora fijada para la celebra-
ción del aludido concurso, ante la Junta
que se constituya al efecto.

La fianza provisional, ascendente a pe-
setas 5.360,80, deberá ser constituida en
la Caja General de Depósitos o en su
Sucursal local en la forma expresada en

el pliego de condiciones.
El importe de \cf anuncios será de

cuenta del adjudicatario.

Quinta. Por el Ministerio de Educa-
ción Nacional se hará la adjudicación
definitiva de la contrata, publicándose la
correspoi n en el Boletín
Oficial del Estado.

1 análisis
que se hace público en este perió-
>ficial a los fines indicados- al prin-
de esta circular.
Irid, a 6 de junio de 1952.

—El Go-
lor Civil, Carlos Ruiz.

El adjudicatario del servicio deberá
ignar. como "fianza definitiva, den-

tro del plazo de treinta dias, a -contar
le la publicación de la Orden de ad-

judicación, el tanto por ciento reglamen-
tarlo de la cantidad en que se le ajudi-

(G. C—2.405)

Ministerio de Trabajo 1." Recibo de la contribución o cer-
tificación de la Administración dé Ren-

acceditativa de que al anunciarse la
subasta, jo en el año anterior, se ejercía

Asimismo deberá acompañarse
que la contrata, ante la Tesorería Cen-
tra!, a disposición de este Ministerio, en
metálico o en efectos de la Deuda del
Estado, al tipo que para este objetInspección Provincial

LA JORNADA INTENSIVA EN LOS
ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS

industria relacionada con la construc-
La escritura de adjudicación se otor-

gará en Madrid, dentro del plazo de
treinta días, a contar desde la publica-
ción de la adjudicación en el Boletín Ofi-
cial del Estado, ante el Notario que se
designe, a cuyo efecto el adjudicatario
presentará al mismo el resguardo del de-
pósito a que se refiere el párrafo ante-
rior, para que sea copiado íntegro en di-
cho documento. Asimismo se consigna-
rán en la escritura las pólizas justifica-
tivas de Ja compra de valores por parte
del adjudicatario o fiador.

ñálan las disposiciones vigentes
ción

2." Justificante de encontrarse a
rriente en el pago de las primas y cuo-
tas de .los seguros y subsidios sociales.

De conformidad Con las instrucciones
cursadas por la Dirección General de
Trabajo, y a propuesta del Sindicato
Provincial de Banca, Bolsa y Ahorro,
86 na tenido a bien acordar que la jor-
nada intensiva en los establecimientos
bancarios afectos al expresado Sindicato
comenzará el próximo día 16 de. los co-
mentes y subsistirá hasta el 15 de sep-
tiembre, ambos inclusive.

Madrid, 4 de junio de 1952.
—

El De-
lgado de Trabajo (Firmado).

(G. C—2.442)

3-° Cuando se trata de personas ju-
rídicas deberá acompañarse primera co-
pia de la escritura social, legalizada en
su caso, así como documento fehaciente
que acredite la personalidad del que fir-
me la proposición en nombre de aquélla,
"también deberá acompañarse certifica-
ción, expedida por su director o gerente,
acreditativa de que a ninguno de ios
consejeros y personas que tengan en la
misma cargo retribuido les alcanzan las
incompatibilidades establecidas en el De-
creto de 12 de octubre de 1923.

Madrid, 6 de iuniode^^^
(G. *C.—2-445 \u25a0 (A.—17.952)

MINISTERIO- DE EDUCACIÓN En d mismo plazo abonará el adjudi-
catario los"gastos de inserción del anun-
do en el Boletín Oficialdel Estado y enNACIONAL

><x Dirección Ceneral de Enseñanza Prima-
ria.—sección de Constricciones

Escolares

el de la provincia respectiva. También
son de su cuenta los honorarios del No-

Dirección de Construcciones
e industrias Navales Militares

Cuarta. La apertura de los pliegos
presentados se verificará en el despacho
del limo. Sr. Director general de Ense-
ñanza Primaria, el día 26 de junio, a las
doce ,horas. Antes de. proceder a dicha
apertura podrán los autores de las pro-
posiciones, o sus representantes acredi-
tados, expone las dudas que se les ofrez-
can, pedir las aclaraciones que estimen
por conveniente o hacer las protestas que
consideren adecuadas, no pudiéndose,
una vez abierto el primer pliego, admi-

tario autorizante del acta, matriz y pri-
mera copia de la escritura de contrr
impuesto de Timbre y Derechos reales
correspondientes.ANUNCIO

ANUNCIO
Por O. M. de 24 de abril de 1952 se

aprobó el proyecto para construir en
Madrid, provincia de Madrid, en el Gru-
po Escolar «Joaquín Costa», muro de
cerramiento. m

En su virtud, esta Dirección General
ha. dispuesto que se aauncie la celebra-

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras se fija en tres meses, a partir de
lá fecha.de la escritura de la contrata.

CONCURSO PUBLICO

Dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro
•te Marina la celebración de concurso
Publico para la adjudicación de las obras

Jiativas a construcción de un depósito**
40 toneladas para almacenamiento de

Queda obligado el contratista a ase-
gurar estas obras por el importe total
de su cifra de adjudicción durante el
mo plazo de ejecución. La Póliza h,
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de extenderse con la condidón especial
de que, si bien el contratista la suscribe
con dicho carácter, es requisito indispen-
sable que, eh caso de siniestro, una vezjustificada su cuantía, el importe íntegro
de la,indemnización ingrese en la Caja
general de Depósitos, para ir pagando
la obra que se reconstruya a medida que
ésja se vaya realizando, previas las cer-tificaciones facultativas, como los demás
trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la formaque determinan las condiciones del pro-
yecto y disposiciones vigentes sobre lamateria.

Dado en Madrid, a treinta y uno demayo de mil novecientos cincuenta y
dos.—El Secretario, José de Molinuevo.£1 Juez de primera instancia, Víctor
Servan.

Secretario, Julián Zubímendi.
—¡Visto

bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

ve de julio próximo, a las docTTj
mañana, anunciándose por ¿«í- <
presente y previniéndose:

°*
Que para tomar parte en ladeberán consignar los licitadores^^mente d diez por ciento, porTodel indicado tipo, sin cuy'Trequi n̂os.

serán admitidos. .' n<¡
Que no se admitirán posturas „,

cubran el expresado tipT pudienH J*cerlas a calidad de eider dun tercero.
'

cíñate a
Que los autos y la certifir-^x

Registro prevenida^ en la W,a ? M
Idel artículo ciento treintaley Hipotecaria estarán de 42sÍ £Secretaría, entendiéndose que odo r*como bastante 1f^

Que las cargas o gravámenes anterares y los preferentes, si los hubiere Ttcrédito del actor, continuarán Sentes, entendiéndose asimismo que el ?Zmatante los acepta y queda subroga
en la responsabilidad de los mismo? sb
rernar"

* SU eXtÍndÓn f Precio 2
ñJ-^VS Puí)licación en el «Boletín".Oficial del Estado» y de esta proS
y en el periódico diario «Ya>,,

P
dfe estacapital, se expide el presente en Matdnd, a tres de junio de mil noveciento**cincuenta y dos -El Secretario, ManuelComellas.-El Juez de primera instan-cia, Manuel G. Madrigal.

>. (A.-i7.o64)

(A.—17.96c
(A.—17.967) JUZGADO NUMERO 13

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número trece, de Madrid, se siguen au-
tos ejecutivos seguidos a instancia de
la entidad :<Maquinaria y Herramientas
de Precisión», S. A., representada por
d Procurador señor Zulueta, contra don
Jaime Casánovas Pons, cuyo actual do-
micilio y paradero se desconocen, sobre
pago de treinta y seis mil quinientas
veintiuna pesetas con diez céntimos de
principal, importe de seis \u25a0 letras de

EDICTO

En virtud de providencia -dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos ejecutivos que se siguen a
instancia dé don Rafael" Duyos Giorge-
ta, contra don Francisco Javier Werner
Y\ irz, sobre reclamación de cantidad, sesacan a la venta en pública y primera
subasta y término de ocho días los bie-
nes muebles embargados al demandado,
propios de casa habitación, que han sidotasados por el perito don Mariano San-
tamaría García obran depositados en
poder del propio deudor, en su domi-
cilio de la avenida de la Reina Victoria,
numero sesenta y seis.

Octava. Elcontratista habrá de ajus-
tarse exactamente a lo previsto en el
presente anuncio y ejecutar las obrascon arreglo a los proyectos v plie-
gos de condiciones de" las mismas, si-
guiéndose contra él, en caso contrario,
las acciones legales a que hubiere lugar.

Novena. Se observarán,^, además de
las indicadas, en cuanto a la ejecución ytramitación, todas las disposiciones le-gales en vigor, y en especial las del Realdecreto de 4 de septiembre de 1908.

Madrid, 26 de mavo de 1952.—El Di-
rector general, P. O. (Firmado).

cambio, gastos de- protesto, intereses
legales de dicha suma desde la fe-• cha de los respectivos protestos y
costas, calculándose por ahora en otras
ochó" mil pesetas j en cuyos autos, y
en providencia del día de hoy, y como
queda expresado, por desconocerse el
actual domicilio y paradero del ejecuta-
do señor Casánovas Pons, sin previo re-
querimiento del mismo, se han declarado
embargados a las resultas de dichos au-
tos y en cuanto sean suficientes a cu-
brir las responsabilidades reclamadas
los bienes yderechos que el deudor ten-ga en la empresa «Omniurn Pardiñas»,
sita en la calle del General Pardiñas, nú-mero 78, y los productos que tenga endicho negocio, citándole de remate por
medio de edictos que se insertarán en
el «Boletín Oficial del Estado» y en elde esta provincia, concediéndole 'el tér-
mino de nueve días para que se persone
en los autos y se oponga a la ejecución,
si estima convenirle.

Para -pie tenga lugar la citada subas-ta, que se celebrará en la Sala audienciade este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-ñalado el día veinticuatro del actual, alas oncu de la mañana, adv ;iriéndose alos licitadores:

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., provincia de . ,

con domicilio en la ... de ..., núm.enterado del anuncio inserto en el Bole-tín Oficial dd Estado del día ... y de lascondiciones y requisitos que se' exigen
para concurrir a la subasta de las obras
de ..., de un edificio ... con destino a ...,
en :.., provincia de ..., cree que se en-
cuentra en situación de acudir como li-

'

citador a dicha subasta. '

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una-can-tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento dé la de cinco mil ochocientas
cincuenta pesetas, en que han sido ta-sados pericialmente dichos bienes sincuyo requisito no serán admitidos.'

Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes de dichotipo.

JUZGADO "NUMERO 18
EDICTO

A este efecto se compromete a tomara su cargo las obras mencionadas conestricta sujeción a los expresados requi-
sitos y condiciones. (Si se desea hacer re-baja en el tipo, fijado, se añadirá: «Conla rebaja del ... (en letra) por 100, equi-valente a ... (en letra) pesetas».) *

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio que hayade utilizar en las obras sean las fijadascomo tales en la localidad, y a que losmateriales, artículos y efectos que hande ser empleados sean de producción na-cional.

(Fecha y.firma del proponente.)
(G. C—2.443) (O.—ig.óg?)

\u25a0Por el presente, que se expide cum-
puendo lomandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada" en
este día en autos ejecutivos promovidos
por don Celestino Ruiz Caubet, contra
don Víctor Asensio .India, sobre pagode cinco mil setecientas veinte pesetas
de principal, intereses, gastos y costas,,se anuncia la venta en pública subasta,'
por segunda vez y con la rebaja del
veinticinco por ciento del precio que sir-
vió de base para la primera, los bienesmuebles embargados como de la propie-
dad de dicho -deudor, consistentes enuna máquina de escribir, marca «His-
pano Ohvetti», seminueva, número cien-
to tres mi] seiscientos

'

catorce, con su
rnesita color nogal; una máquina calcu-ladora, marca «Comercial», nueva, nú-
mero seis mil seiscientos ocho, y un ar-
mario, librería color nogal, con puerta,«e cristales, de 1,40 de ancho por dos
de alto.

Tasado pericialmente en la cantidad
de doce mil- ochocientas pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audienda de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintiuno
de junio próximo, a- las once de su ma-
ñana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta segun-da, subasta el setenta y cinco por ciento
del precio de tasación' no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores, en la.mesa del""Juzgado o en
el establecimeinto público destinado a!
efecto una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del tipo de subasta,.
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Y que dichos, bienes se encuentran de-
positados en' poder del deudor, domici-
liado en Zaragoza, calle de Cortes de
Aragón, número cuarenta y ocho, ter-
cero.

Y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cuatro de junio
de mil novecientos cincuenta y dos ElSecretario, Pedro Pérez Alonso.—El
Juez .de primera instancia (Firmado).

Y para que sirva de cédula de citaciónde remate en forma al ejecutado don
Juan Casanova Pons, cuyo actual do-micilioy paradero se desconocen expi-
do el presente, que se insertará en elBoletín Oficial de la provincia, con el
visto bueno del señor Juez, en Madrida veintisiete de mayo de mil novecienltos cincuenta y dos.— El Secretario Tu-
llan Zubimendi.— Visto bueno: El 'juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—17.959)

(A.-,7.9-65)

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
\ cía del. día de hoy, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia del nú-mero trece, en autos de juicio declara-
tivo de menor cuantía, seguidos a ins-tancia de la Sociedad General de Au-
tores^de España, contra don Pedro Ló-pez Fernández de Troconiz, sobre pago
de cinco mil ciento treinta y cuatro pe-
setas con setenta y cinco céntimos deprincipal, intereses y costas, se sacan a
la venta por primera vez en pública su-basta y por la cantidad de doce mil se-tecientas veinticinco pesetas: un arma-
rio estilo inglés, madera de caoba dedos cuerpos, y otros bienes mueblesque han sido embargados en dichos au-tos.

JUZGADO NUMERO 14

Por e, presente y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia númerocatorce, de esta capital, en los autos de
procedimiento especial sumario que se
tramitan a nombre de don Eduardo Vi-dal y Martínez Cerdero, contra don Rai-mundo Pacheco OsteÉo, sobre reclama-ción de un crédito hipotecario; se sa-ca a la venta en pública «ubásta, por se-gunda vez, térnvno de ven.te días y pre-
cio de seiscientas quince mil pesetas aque asciende el setenta y circo por cien-to del precio que sirvió de tipo para la
primera, la finca hipotecada siguiente :Casa reconstruía"! er }a ralle de losComuneros de Castilla, m'imero ocho,
hoy llamada camino de Pellejeros, afec-ta la forma de un polígono irregular,cuyos linderos <son los siguientes: alUeste, por dónde tiene su entrada fa-[ chada de 19 metros, la callé de su si-tuación; al Sur o derecha, entrando endos lmeas rectas de 13,90 metros 'y ometros casa número seis de dicho ca-
mino de Pellejeros, de don Julio Ro-dríguez: al Este o testero, en línea rec-ta de 15 metros y 10 centímetros, consolar de Daniel Borrego, y por efNor-te, entrando, a la izquierda, en línea'recta de 18 metros, con solar de don Bo-/Z?AnfréS^ La suP«-fc"* Plana ho-rizontal del perímetro descrito es de «e

rOS, c"adrados con 6 centésimas!equivalentes a 4573 pies y ¿^^
mas de otro, de los que están edificadosen, cinco plantas 283 metros 40 decíme-tros, o sean 3^650 p,es, también cuadra-tíos' aireen C] 3 —*» P-

EDICTO

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERAINSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

EDICTO
En virtud de providencia de hoy dic-tada por el señor Juez de primera ins-tancia numero uno, Decano, de los deesta capital, en el juicio ejecutivo se-

guido a instancia de don Jorge Márquez
Oíaz, contra don Julio Sáinz Cerveró,se sacar, a la venta en pública subasta,
por primera vez, varios bienes mueblesembargados al deudor, tasados en cua-
tro mil ochocientas pesetas; cuva su-basta tendrá lugar en la Sala audienciade este Juzgado, sito en !a calle del Ge-neral Castaños, número uno, el día vein-ticinco, de junio próximo, a las once y

media _ de su mañana; previniéndose aios licitadores:

Cuya subasta deberá tener lugar en laSala audiencia de este Juzgado, el díaveintiocho de los corrientes, a las oncede su mañana, previa fijación de edictosen el sitio publico de costumbre de esteJuzgado e inserción con la antelaciónde ocho días en el Boletín Oficial deesta provincia; previniéndose:
Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes de la ta-sación.
Que para tomar parte eñ la subastadeberán consignar previamente los li-citadores que lo intenten, en la mesadel Juzgado o en el establecimiento des-tinado al efecto, una cantidad igual, porlo menos, al diez por ciento del indicadotipo; y

Primero
Que el tipo del remate es el de lanación, no admitiéndose posturas queno cubran las dos terceras partes de ese

Segundo Que los referidos muebles se encuen-tran depositados en poder del deudordon Pedro López Hernández, domicilia-do en la calle -de Serrano, número cin-cuenta y siete, donde podrán ser exa-minados por los que deseen interesarseen la licitación.

Y para su inserción en .el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a treinta y uno de
mayo dé mil novecientos cincuenta y
dos.— El Secretario, Alfredo Heraso--'
El Juez de primera instancia interino.
Manuel Gutiérrez Madrigal.

Que para tomar parte en la citada su-
basta habrán de consignar previamente
el diez por ciento del tipo referido, sincuya consignación no serán admiti-dos; y

Tercero (A.—17.961)
Que el depositario de los bienes em-

bargados es el propio deudor don Ju-lio bámz que tiene su domicilio ea Pruldencio Alvaro, número siete (Pueblo-
nuevo).

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la an-telación de ocho días, expido el presen-te, con el visto bueno del señor Juezque firmo en Madrid, a seis de junio

de mil novecientos cincuenta v dos. El

hlla
y° aCt° de la abasta, quehabrá de tener lugar ante el Juzgadode primera mstancia número catorce«¡to en la calle del General Castaños-',

numero uno, se ha señalado el día nue-

JUZGADO NUMERO 22

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instanria número vein-
tidós, de esta capital, en autos ejecuti-

EDICTO
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seffuidos a instancia de don Pedro
tfnández Palomino, contra don Santos
rwnínguez Díaz, sobre pago de ocho

Z Quinientas pesetas de principal, in-
H-eses y costas, se anuncia por el pre-
ste la primera subasta de los bienes
febles embargados al ejecutado, con-
estentes en un torno eléctrico, una má-
Lioa de taladrar y otra máquina tam-

bién de taladrar, todo lo cual se encuen-

tra depositado en don Jesús Sanz Man-
mo, calle de Dolores Barranco, núme-
ro nueve, y en varios muebles del domi-

cilio particular, consistentes en mesa, ar-

mario aparato de radio, etc., deposita-
os en* doña Concepción Muñoz, calle,de
Ferroviarios, número noventa y ocho.

Para el acto dd remate, que tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este Juz-
Jido, se ha señalado el día veintitrés del
corriente mes, a las once horas, bajo las
siguientes condiciones:

Que se tornará como tipo de esta pri-
mera subasta la cantidad de ochenta y
tres mil doscientas veinte pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran las"
dos' tercedrs partes del indicado tipo. .

tidós (Puente de Vallecas), se hace no-
tono que por providencia del día de hoyse ha fijado el término de cuarenta días,
a contar desde el siguiente a esta fecha,para que los acreedores de dicho que-
brado presenten a los Síndicos nombra-
dos don Francisco Simón Fernández,
con domicilio en esta capital, calle deSan Vicente, número

'

diecisiete ; don
Ramón Gómez Frutos, de la misma ve-
cindad, calle de Jesús y María, número
veintinueve, y don. Ulpiano Ruiz Rivas,
con domicilio en esta misma capital, ca-
lle de Goya, número dieciocho, los títu-
los justificativos de sus respectivos cré-
ditos, acompañados de copias literales
de ellos, a los efectos dispuestos- en el
artículo mil ciento dos del antiguo Xó-
digo de Comercio, y bajo apercibimiento
que de no verificarlo les parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho.

Igualmente se hace público que se ha
señalado para que tenga lugar la Jun-
ta de examen,, reconocimiento y gra-
duación de créditos el día seis de agos-
to próximo, a las diecisiete horas, en
la Sala de Juntas de los Juzgados, sita
en la calle del General Castaños, núme-

a.
ral de acreedores celebrada el día veinti-
nueve del pasado mes de mayo, fueron
elegidos Síndicos primero, segundo y
tercero, respectivamente, de dicho juicio
universal don

'
Francisco Simón Fernán-

dez, con domicilio en] esta capital, calle
de San .Vicente, número diecisiete ; don
Ramón Gómez Frutos, con domicilio en
esta capital, calle de Jesús y María, vein-
tinueve, y don Ulpiano Ruiz Rivas, con
domicilio en esta misma capital, calle de
Goya, número dieciocho, los que han
aceptado y jurado el cargo, con la pre-
vención de, que se haga entrega a dichos
señores Síndicos de todo cuanto corres-
ponda al quebrado, bajo apercibimiento
de lo que haya lugar en derecho.

de, por ciento setenta y dnco pesetas.
Total, mil setenta y cinco pesetas.
Cuya valoración, que sirve de tipo a

la subasta, asciende a las figuradas mil
setenta y cinco pesetas, habiendo sido
señalado para el remate el día veintitrés
del actual, y hora de las doce de su
mañana, en la Sala audiencia de- este
Juzgado, sito en la calle de Velázquez,
número cincuenta y dos, piso cuarto;"
previniéndose a los licitadores:

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y que para tomar parte "en la su-
basta deberán los mismos consignar,
previamente, sobre la mesa del Juzgado'
» establecimiento destinado al efecto eJ
diez por ciento de dicha suma tipo.

Los expresados bienes se encuentran
depositados en poder de don José Luis
Rodríguez Burriaza, en el domicilio del
mismo, sito .en la calle de Avala, núme-
ro ciento cuatro.

Dado en Madrid, a tres de junio de
milnovecientos cincuenta y dos.— ElSe-
cretario (Firmado).

—
Visto buenos El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—17.970)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a nueve de
junio de mil novecientos cincuenta y
dos,.

—-
El Secretario (Firmado). —

El
Juez municipal, José Martínez Vázquez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del indi-
cado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

JUZGADO NUMERO 3
ro uno, EDICTO

Dado en Madrid, a tres de junio de
mil novecientos cincuenta y dos.

—
El

Secretario (Firmado) .—-Visto bueno;
El Juez de primera instanda (Fir-
mado).

Don Jbsé Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de
los de esta capital.

(A.—17.966)

Madrid, cuatro de junio de mil nove-
cientos cincuenta y dos,

—
El Secretario,

Antonio Sanz Dranguet.
—

ElJuez de pri-
mera instancia, Migud Antolín.

JUZGADO NUMERO 17
•Hago saber: Que en dicho Juzgado,

-y bajo el número noventa y cinco, de
mil novecientos cincuenta y uno, se ha
seguido juicio verbal civil a instancia
del Procurador don Joaquín Reixa y1

García del Busto,- en nombre -y represen-
tación de la Compañía Anónima de Se-
guros y Reaseguros «La Equitativa Na-
cional», contra don Manuel García Mu-
rillo, domiciliado en Ja calle de Mártires
Concepcionistas, número cinco, sobre
reclamación de cantidad, y en ejecución
de sentencia firme se ha acordado sacar
a la venta en pública .subasta los si-
guientes bienes, embargados al deman-
dado:

EDICTO"
(A.^17.969) Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez mu-

nicipal sustituto del número diecisiete,
de esta capital.(A.—17.963)

JUZGADO NUMERO 23
Por el presente se cita al demandado

don Juan Segura Pérez para que el día
diecisiete de junio próximo, y hora de las
once de su mañana, comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Madrid, calle del Amor de Dios, núme-.ro uno, con el fin de celebrar la concilia-
ción que contra el mismo y la Sociedad
Anónima Albino Escribano ha interpues-
to don Eduardo Tijeras Ramírez, repre-
sentado por d Procurador don Juan
Francisco Díaz Garrido, a fin de que, de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo milnovecientos dos del Código Ci-
vil,el demandado don Juan Segura Pé-
rez se avenga a satisfacer al demandan-
te la suma de ciento veinticinco mil pe-
setas en concepto de indemnización por
los daños y perjuicios sufridos por la

JUZGADO NUMERO 23 EDICTO

EDICTO
Por el presente, que se expide en cum-

plimiento de lo dispuesto por el Juzga-
do de primera instancia número veinti-
trés, de los de esta capital, en Jos autos
seguidos a instancia del Banco de Bil-
bao, S. A., sobre juicio universal de
quiebra del comerciante de esta capital
don Benjamín Sebastián Belmonte, con
domicilio en la calle de Jardines, núme-
ro veintiséis, en el que desarrollaba el
negocio de óptica ; con establecimiento
en la calle de San Onofre, número seis,
denominado «Óptica San Onofre» y fá-
brica de cristales en la calle de San Flo-
rentino, número veintidós (Puente de
Vallecas), se hace público para d gene-
ral conocimiento que en la Junta gene-

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo dispuesto por el Juz-
gado de primera" instancia número vein-
titrés, de los de esta capital, én los au-
tos seguidos' a instancia del Banco de
Bilbao, S. A., sobre juicio universal de
quiebra necesaria del comerciante de esta
\u25a0plaza don Benjamín Sebastián Belmon-
fe, con domicilio en esta capital, calle de
Jardines, número veintiséis, en el'que
desarrollaba el negocio de óptica, con
stablecimeinto en la calle de San-Ono-;4e, número seis, denominado «Óptica
San. Onofre», y fábrica de cristales en
a calle de San Florentino, número vein-

Un aparato de radio, marca «Iberia»,,*
número cuarenta y cinco mil seiscientos
noventa y uno, sesenta w., modelo
«Mensajero», de cinco lámparas, en per-
fecto uso, por novecientas pesetas.

Un ventilador «Electrodo» de cuatro
lámparas, de sobremesa, tamaño gran-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

4 Juan Pedregosa de Blas para el cargo de Mozo de Enfermería,
"tte la no comparecencia de su titular, y designar para la misma
Plaza a Gabriel Andrés París, con carácter efectivo, sujeción a la
reglamentación vigente y efectos económicos desde la toma de pose-
; v»n. La provisión de esta vacante no afecta a las elecciones.

y Obras, jubilado, Benito Arias Fernández, fallecido el día 19 de
enero de 1952, la cantidad de 187,15 pesetas a que asciende el im-
porte de los haberes por el mismo devengados en los 19 primeros
días del citado mes, que será satisfecha con cargo al Presupuesto
de Gastos vigente, capítulo I,artículo 5.0, concepto número 7, ((Para
pago de pensiones reconocidas o que puedan reconocerse durante el
ejercicio», que al día de la fecha presenta disponible suficiente..

361. Declarar de abono a favor de doña Petra Montero Fernán-
dez, viuda del Portero de esta Corperación, jubilado, José Saavedra
Flores, fallecido el día 19 de diciembre de 1951, la cantidad de 173,66
pesetas a que asciende el importe de los haberes por el mismo deven-
gados en los 19 primeros días del citado mes, que será satisfecha
con cargo al vigente Presupuesto de Gastos, capítulo I,artículo 11,
concepto número 9, ((Para pago de obligaciones procedentes de pre-
supuestos ya liquidados y no comprendidas en ((Resultas», que a|¡
día de la fecha presenta disponible suficiente.

10 de marzo de 1952
SOCIALES Y PATIO OBRERO

.375- Declarar de abono a favor de Julia Pinilla del Toro, viuda

f^Mozo Enfermero del Hospital Provincial, Juan Soriano Contreras,
de 968 pesetas con 90 céntimos, importe de haberes de-

lgados y no hechos efectivos por su fallecido esposo, con cargo al
"Prtulo I, artículo 11, concepto número 9 del vigente Presupuesto*Gastos, previa la justificación) documental suficiente de la perso-
wdad de la causahabiente ;y dar cuenta dte este abono, en la pri-
era sesión ordinaria que se celebre, al Pleno de la Corporación.

m

12 de marzo de 1952
4 de marzo de 1952

EXEF1CENCIA GOBIERNO INTERIOR

fi 376. Quedar enterado del movimiento de población habido en los
pintos Establecimientos benéfico-provinciales durante el pasado mes
16 diciembre.

362. Acceder a lo solicitado por el señor Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de El Escorial, y,

-
en su virtud, concederle la suma-

de 1.000 pesetas para contribuir a los gastos de terminación de la
capilla destinada a los vecinos del barrio del Rosario de aquel Real
Sitio; declarando de abono su importe con cargo al capítulo XVIII»
concepto ((Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

í*V- Quedar enterado del movimimento de población habido en
Establecimientos benéfico-provinciales durante el pasado-

ps de enero.
363. Conceder, con carácter extraordinario, al fondo de ahorro-

de ios' alumnos del Colegio de San Fernando, el donativo de 5.000
pesetas para que sean distribuidas por el Padre Director entre los
alumnos que ¡o merezcan por su mejor comportamiento; declarando
de abonosu importe con cargo al capítulo XVIII,concepto ((Impre-
vistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

,378. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial

fnuestra Señora de las Mercedes a la niña "María de la Natividad,0|aino Matamoros, número 3.943 de turno, y cuando por el mismo

Corresponda.
t 379- Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio-provincial de

J^tra Señora de las Mercedes a la niña María Pavón Jiménez,
3.944 de turno, y cuando por el mismo le corresponda,

b 38o. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial de'
Uestra Señora de las Mercedes a la niña Concepción de las Heras,
!llero 3-947 de turno, v cuando por e! mismo le -corresponda.

3°4- Conceder ia suma de i.boo pesetas al. Asilo Hospital de
Arganda del Rey en concepto de ayuda económica para contribuir

B.O.P. 10-6-52
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y cajón de madera, en perfecto estado
de funcionamiento.

Juzgado municipal núm. 12, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, a celebrar
juicio de faltas núm. 284, de 1952.

lesiones, he acordado se cjte a VioenlMartínez Pascual para que el día iV 1junio,' y fibra de las once deMá mañanlcomparezca ante la Sala audiencia Seste Juzgado, sito ea Hermanos AlvaroQuintero, número 3. n

menor Juana Tijeras Sánchez, hija del
demandante, a virtud y como consecuen-
cia del acto culposo o negligente reali-
zado por citado demandado y que pro-
dujo a la referida menor lesiones y de-
formidad de carácter permanente, y para
que asimismo, y en el caso de que el di-
rectamente responsable Juan Segura Pé-
rez resultare insolvente, satisfaga la ci-
tada indemnización la Sociedad Albino
Escribano, S. A., como responsable sub-
sidiaria de dichos daños y perjuicios cau-
sados por su asalariado Juan Segura Pé-'
rez, de conformidad con lo que determi-
na el artículo mil novecientos tres del
Código Civil; debiendo -comparecer el
demandado don Juan Segura Pérez
acompañado de su hombre bueno, y para
el. caso de que no lo verifique, se tendrá
el acto por intentado sin efecto.

Estos bienes han sido valorados en la
suma de cuatro mil doscientas pesetas,
que seryirá de base para la subasta, que
habrá de celebrarse en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, número diez, piso pri-
mero, .el próximo día veintiséis "del ac-
tual junio, á las doce y media horas, pre-
viniéndose a los licitadores :

(B.—3-384)

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal número 20, de Madrid.

C.
—

2.229) (B--3.iSi)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 538, de 1951, por
lesiones, he acordado se .cite a Jerónimo
Ballesteros García, que se encuentra en
ignorado paradero, para que ePdía 18 de
junio, y hora de las once de la mañana,
comparezca ante ¡a S'-da audiencia de este
Juzgado, sito en flermanos Alvarez^Quiá-
tero, número 3.

JUZGADO NUMERO 21
Juicio verbal de faltas número 2Ijde 1952, por lesiones en riña.—SanchaDíaz (Concepción)^ comparecerá el día 1dé jumo, a las nueve horas, en la Salide audiencia de dicho Juzgado, sito «la calle de Hermanos Alvarez Quinteronúmero 3, a fin de celebrar el juicio j

taitas antes mencionado.

Que para
"

tomar parte en !a subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento de la
suma expresada. ,.'.

Que no se admitirán postuas que no
cubran las dos terceras partes de la mis-
ma ;y

(G. C.^2,35 7) (B
—

3-304)
(G. C—2.317J (B.—3.250)

Y para que sirva de citación ai deman-
dado don Juan Segura Pérez y su inser-
ción en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a
treinta de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y dos.—El .Secretario, P. H, (Fir-
mado).

—
El Juez municipal, Luis Gutiúj

rrez OjestoM

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero. Juicio verbal de faltas número 189 A

1952, por lesiones,— ,Quiles Martíne]
(Guillermo), domiciliado últimamente etla calle de Conde de Peñalver, 18, comparecerá el día 20 de junio, a las'nuev<horas, en1 la Sala de audiencia de dichcJuzgado, sito en la calle'de Hermano»Alvarez Quintero, número 3, a fin de ceiebrar el juicio de faltas antes mencionado.

Los bienes se hallan depositados en
poder de doña Áurea García Esteban,
calle de Narváez-, sesenta y cinco, piso
sexto, centro, donde pueden ser éxami-

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal número 20, de Madrid
Hago saber :Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el número 407, de 195 1, por
lesiones, he acordado se cite a Gregorio
Sánchez Arenas, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que el día 18 de
junio, y hora de las once de la mañana,
comparezca: ante "¿a Sala audiencia de
este Juzgado, sito en ;Hermanos Alva-
rez Quintero, .número 3.

**

nados
Y para' su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a cinco de
junio de milnovecientos cincuenta y dos.
El Secretario (Firmado).— Visto bueno:
El Juez municipal, Antonio García Pe-
ñuela V Lombardero.

(A.—17.962)

(G. C-2.358) (B.—3.305JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

El señor-'don Antonio Garcia Peñuela v
Lombardero, Juez propietario del Juz-
gado municipal número diecinueve, de
los de esta capital,

(A.—17.968) (G. C—2.316) (B.—3.249) THERMO-ELECTRO, Su A.
MADRID

CITACIONES Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal número 20, de Madrid.

Hace saber :Que en dicho Juzgado, y
en ejecución de la sentencia dictada en
el expediente 3e proceso de cognición se-
guido-bajo el número quinientos treinta
y dos, de milnovecientos, cincuenta y
uno, a instancia de don Luis Fernández
y González, representado por el Procu-
rador don Santos de Gandarillas, contra
don Fermín Noriega García, se ha acor-
dado sacar a la Venta en pública subas-
ta los siguientes bienes embargados al
demandado :

Suscripción pública de 1.500 accione
al portador de.500 pesetas nominales.Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita yemplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala,, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

•380 del Código %de Justicia Military 63
del de Marina,

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con d número 65, de 1951, por es-
tafa, he acordado se cite a José Carmona
García y Victoriano González Esteban,
a fin de que comparezcan ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Her-
manos. Alvarez Quintero, número -3, el
día 18 de junio, y hora de las once de
la mañana. •

La suscripción estará abierta .¿durant
un plazo de quince días, a contar de 1inserción de este anuncio, en el domic
lio social, Oñate, 15, Madrid, ai tipo dd
160 por roo.

Las tres 'cuartas partes de las accio
nes llevarán la indicación de intransferi-
bles a extranjeros.

Madrid, 7 de junio de, 1952.— -El Di
rector-Gerente.(G. G

—2.228) (B.—3.152)

Un aparato de radio, marca «Iberia»,
modelo «Cruzado», en perfecto estado
de funcionamiento, de seis válvulas ydos

JUZGADO NUMERO 12
(A.—17.9/4

Edmundo Serrano Gurinos, de treinta
y Cuatro años, hijo de Ginés y Catalina,
natural de Murcia, y sin domicilio, se le
cita para que el día 14 de junio, y hora
de las diez y treinta, comparezca ante el

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal número 20, de Madrid.. Hago saber :Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-gado con el número 115, de 1952, por

ondas. . IMPRENTA PROVINCIAL
Una máquina de coser, marca «Sin-

ger», núm. V. 1134184, de dos gavetas
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

TELEFONO 25 32 02

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADglD. EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

a su sostenimiento; declarando de abono su importe con cargo al
capítulo XVIII,concepto «Imprevistos» de! vigente Presupuesto de
Gastos.

que solicita su traslado a la Diputación de Madrid, por no existid
ningúp precepto legal que lo autorice ni existir en esta Corporacióri
la plantilla de Auxiliares mecanógrafas.

365. Acceder a lo solicitado por la Escuela Mayor de Orientación
Rural «Onésimo Redondo» de la Secdón Femeniíia de F. E. T.y de
las J. O. N. S., y, en su virtud, concederle la cantidad de 3.000" pe-
setas en concepto de ayuda económica para cooperar a los gastos
de su sostenimiento; declarando de abono su importe con cargo
al capítulo XVIII,concepto «Imprevistos» del vigente Presupuesto
de Gastos'.

6 de marzo de 1952
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

37 1
- Conceder a la Sociedad de Fomento de la Cría Caballar dd

España una copa y la cantidad de 20.000 pesetas, importe éste que sel
abonará con cargo sg capítulo XVI11«Imprevistos» del Presupuesto]
para el «Premio de la Diputación Provincial» que ha de otorgarse!
en las carren^s* de caballos que se celebrarán en la próxima temp

-
rada de primavera.'

5 de marzo de 1952
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

GOBIERNO INTERIOR366. Conceder al Sindicato Español Universitario uña capa como
trofeo para las pruebas deportivas que bajo el título de «Juegos Uni-
versitarios Nacionales» han de celebrarse en fecha próxima.

372. Acceder, a lo solicitado por el señor Presidente de la Fede-
ración Taquigráfica Española, y, en su virtud, concederle la suma
de

#
6.000 pesetas para contribuir a sus fines; declarando de abone

su importe con cargo al capítulo XVIII,concepto (dtóprevis
del vigente. Presupuesto de Gastos. 1

PERSONAL
367. Acceder a io solicitado por doña María del Carmen de Si-

món Tóbalina, Auxiliar administrativo de está Corporación, y, en
su consecuencia, concederle un segundo mes de licencia por enfer-
medad, con sueldo, dfeconformidad'con lo dispuesto por ei artículo 34del vigente Reglamento de Funcionarios de la Corporación.

7 de marzo de 1952
OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO

373- Nombrar, a propuesta de la Dirección del Hospital de San"
Juan de Dios, y con la conformidad de su Visita, para el cargo de;
Auxiliar sanitario, vacante por renuncia de su anterior titular, a!

A.ngel ¡Luis Masferrer Vilar, con sujeción a la vigente Reglamenta-
ción y efectos económicos a partir de ia -fecha de su nombramiento,
que, de acuerdo con el número i.°del párrafo 3.0 del artículo 68 de
la iLey Electoral, se halla comprendido en la excepción de" causa
legitima, ya que la provisión de esta' vacante no afecta a las elec-

Acreditar quinquenios reglamentarios a los "funcionarios
que%e mencionan en propuesta formulada por la Secretaría General,
Sección de Personal, de conformidad con disposiciones y acuerdos
adoptados por esta Corporación .

369.
''

Desestimar, instancia de don Germán González Castro, en
la que solicitaba ser nombrado Peón caminero de esta Corporación,
por no existir

t
vacantes en dicho cargo, de conformidad con lo infor-

mado por el señor Ingeniero Director de la Sección de Vías y Obras
provinciales. cíones

3?o. Desestimar instancia de doña Ana María Nielo Moreno,
Auxiliar mecanógrafa de la Diputación Provincial de Huelva, en la

t 374- Anular, a propuesta de la Dirección del Hospital Provin-
cial, y con la conformidad de su Visita, el nombramiento efectuado
por Decreto de 28 de diciembre de 1951 por el que se designaba


